
 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 

RODRIGO SALINAS REAL 458808 
  

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X  
3 Registro civil de nacimiento X  
4 Consulta Cuota Parte Pensional X  
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  X  
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  X  
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
X  

8 Resolución de reconocimiento de pensión X  
9 Resolución de Reliquidación  X  
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
  

11 Registro de Nacimiento del Sustituto X  
12 Registro de Defunción  X  
13 Resolución de Sustitución Pensional  X  
14 Partida de Matrimonio  X  
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

  

18 Constancia de Notificación Personal   X  
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

X  

20 Certificación de la deuda   
 



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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TIMBRE ECLESIASTICO,. MINISTERIOPARROQUIALDEYACOPI
OIOCESISDE FACATATIVA

Libro 16 de Bautismos.-Folio 272

Marg.730 RODRIGOSALINASREAL

Contrajo matrimonio en Yacopí con·Ilda Bus-

tos el 25 diciembre 1954.León •

~~:.:..::~• I:,?"

"En la parroquia de Yacopí)'a~once febrero mil novecientos vein-
'},·•.. ,..

.ticuatro bauticé a RODRI~f:'rlaci·d~&h-lf-,,,:féb¡ero1924,hijo legítimo de
~f¡,_.•••••..~1·.,··~·"I~ ~...•.••.........;.:.;..-..-•.•..Q::::.:i~

Juan Esteban Salinas y Teresa. Re~l;Abuelos paternos:Esteban Salina_s
~~- ••3

y BuenaventuJ?a~-Linar.es.Ma.ternos.:J~l.:Ímaco~Re.al_y__Ro.1?.é:!,l.Í.ª- .Pérez.Padri.-
·;::· •.:- ••:·.:_:-:":'".-..~ .•••.- .•••••••••••••••••••.•:-j,.·;1/:""·.•...•...••x..:;·t-.::i~..l'-o.,.. •••.•••.•••••.••.•., ••• .;-;,;:~~\~.::::~"':~:::· .••••••..~."·.:.::_.• .;.,••.•--..:.••.•.••.•.•.•.•••. ~••.••••.~ .• -· •••.• ....;,....•~

Rojas."
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CAJA DE PREVISION sOCIAL DE BOGOTAt. D. ~E. _...k~ M\H-Q

FECHA
' .

DEPENDENCIA OlRECCION Jum&;>¡CA

\
Sei'\or
JE FE DE PENSIONÉS

CAJA-NACIONAL'
RE F. : Cuota parte penaloaal de .~Q~~qq••.

•o • 5A_~~A.S. ~~ ••••• _•••••••••••••••
EXPD. No•• 2s2.0E.1.sea •••••••••••••••• o

Con el presente nos permitimos consultar a su Despacho·, un proyecto de Reso
luci6n por el cual se pretende reconocer pensíón mensual de jubilación a FVDRIGO
SALINAS REAL
en raz6n de haber trabajado durante veinte (20) años y tener en la actualidad cl!!
cuenta (50) años de edad.

Igualmente nos permitimos anexarle copias autenticas de los certüicados que. -
acreditan los lapsos trabajados por el solicitante y sobre los cuales se ha Ilqu],
dado 'Ia cuota parte que se fija a cargo de esa Entidad•

.Astmismo anexamos la prueba correspondiente a la edad del interesado.

Esperamos su respuesta sobre la consulta que aquí se formula dentro del térml
no improrrogable de quince (15)dtas háblles a que se refiere el Arttculo 3o. del
Decreto 2921 de l. 948•

.Atentamente, f!'l!>'r.I'!,.,,..) DORA RrnrA PARDO L.

DORA BERTHA PAROO LUENGAS
DffiECTOP. JURIDICO

Anexo! lo anunciado.

SUSTANCIO - '"'2~
RIC)ROO-€lUÍ~NES-H. ·

Bo~t41 ·Octubre 21,~
fsdem.

NOTA: Al contestar favor citar la referencia.
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CAJA NACIONAL DE PREVIS.IÓN SOCIAL ~

CAJANAL EICE EN LIQUIDACION ~
Decreto 2196 de 2009 ~

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~l-'ág-ina_l_dc5 2ÍJ6
Bogotá D. C., octubre 23 de 2009

REFERENCIA: Recurso. de Reposición contra la (s) Resolución (es) Nº 0624 del 29
de. mayo de 1986 y Nº 0180 del 17 de febrero de 1989,
comunicada (s} mediante su radicado Nº 200~EE26312 01, recibido
(s) según Corres Nº 33824 del 17/10/2009. lD~•

JULIA GLADYS RODRÍGUEZ D'ALEMAN, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en calidad de Liquidadora de la Caja Nacional de Previsión
Social CAJANALEICE EN LIQUIDACIÓN, en ejercicio de las facultades legales, especialmente
las que me confiere el Decreto 2196 del 12 de junio de 2009, el Decreto Ley 254 de 2000,
modificado por la Ley 1105 de 2006, el Decreto Ley 663 de 1993 y el Decreto 2211 de 2004,
por el presente escrito presento Recurso de Reposición en contra de las Resolución (es)
Nº 0624 del 29 de mayo de 1986 y Nº 0180 del 17 de febrero de 1989, mediante la
(s) cual (es) el FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -
FONCEP, reconoce y ordena el pago de prestaciones económicas a favor del (la} .señor (a)
RODRIGO SALINAS REAL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía Nº 458.SOS,
manifiesto mi inconformidad frente a el (los) acto (s) administrativo (s) expedido (s), y, SIN
NOTIFICAR, de acuerdo con los fundamentos de hecho y derecho en los siguientes
términos:

DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA•• 1.- La (s) Resolución (es) Nº 0624 del 29 de mayo de 1986. y Nº 0180 del 17 de
febrero de 1989, mediante la (s) cual (es) se resolvió reconocer y ordenar pagar una
prestación económica (pensión de jubilación, vejez, sustitución, etc.

DE LAS CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN

l.- En las consideraciones de la (s) Resolución (es) Nº 0624 del 29 de mayo de 1986 y
Nº 0180 del 17 de febrero de 1989, se presume que se presentan obligaciones por
cuotas partes pensionales en contra de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANALEICE
ENHOYLIQUIDACIÓN.

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN

El FONDODE PRESTACIONESECONOMICASCESANTIASY PENSIONES- FONCEP,pretende
que CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN, se notifique del (los) acto (s) adrnlntstratívo (s)
enunciado (s) en su comunicación con el radicado Nº 2009EE26312 01 del 07 /10/2009,
recibida con CORRES Nº 33824 del 17/10/2009, correspondiente a la (s) Resolución (es)
Nº 0624 del 29 de mayo de 1986 y Nº 0180 del 17 de febrero de 1989, es decir,
después de más de 23 años de haber expedido el (los) acto (s) administrativo (s) que
reconoció el derecho Prestacional, el cual viola de contera los principios fundamentales
tablecidos en el Decreto 01 de 1984 que en el articulo 3º reza :

TODOS LOSTRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEOICIONDE FOTOCOPIAS Y NO SEREQUIEREINTERMEDIARIO
Carrera59 1143 - 45 Bloque 1- Puerta Norte CAN,Bogotá D.C.

Teléfonos: (57+1) 2215760- 2229074- 2216629 - 2211576- 2214636
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Decreto 2196 de 2009 '<17''.
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'En virtud del principio de imparcialidad las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la
¡finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas
sin. ningún género de discriminación; por consiguiente, deberán darles igualdad de tratamiento,
respetando el orden en que actúen ante ellos <sic>

En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer sus decisiones mediante
las comunicaciones, notificaciones o publicaciones que ordenan este Código y la Ley.

En virtud del orincipio de contradicción, los interesados tendrán oportunidad de conocer y de
controvertir esas decisiones por los medios legales.

Estos principios servirán para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las
reglas de procedimiento ... ". (negrillas fuera de texto original).

•
En el (los) acto (s) administrativo (s) se reconocieron Prestaciones Sociales a favor del (la)
señor (a) RODRIGO SALINAS REAL ASIGNANDO UNA CUOTA PARTE PENSIONAL, en
contra de CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN. Ahora bien, CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN,
no está obligada a ACEPTAR cuotas partes pensionales que no cumplan con los
requisitos exigidos por la ley, lo anterior se sustenta con lo establecido en el artículo 4°
del precitado Decreto que establece:

"ARTICULO 4o. Conocido el concepto de las demás entidades y devuelto por estas el proyecto de
resolución, ésta será elaborada de acuerdo con lo que ellas hubieren manifestado. Si ocurriere el caso
de que guardaren silencio se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior.

PARAGRAFO. De esta providencia se pasará copia autenticadaa las demás entidades obligadas a fin de
que cada una expida la providencia que reconozca y ordene "e'tpago de la cuota que le corresponda ... "

De la norma en comento, se presume, que si bien es cierto, el FONDO DE PENSIONES, dio
aplicación al Decreto 2921 de 1948, de igual manera, es cierto y se presume, que omitió
aplicar los procedimientos que en materia de cuotas partes pensionales dispone la normativa
al respecto, para reconocer el derecho prestacional como requisito sine qua non para que
exista la firmeza y validez que deben revestir la autenticidad y legitimidad del acto
administrativo, así:·~l- En los actos administrativos allegados no se hace mención alguna con relación a la
consulta de Cuota Parte Pensiona!, procedimiento que se surte mediante el envió del
proyecto de resolución junto con los soportes correspondientes a la Caja Nacional de
Previsión Social, para su ACEPTACIÓN U OBJECIÓN. .

ii- No se remitió en su oportunidad copia de los actos administrativos.

iii- En la documentación aportada para la notificación personal omiten allegar la constancia
de notificación y constancia de ejecutoria del acto administrativo.

iv- No se allega la constancia de fijación y desfijación del (los) edicto (s) acorde con lo
preceptuado por el artículo 45 del Decreto 01 de 1984.

De otra parte, es pertinente aclararle a la Entidad consultante, que el cobro de cuotas
partes pensionales se debe ajustar a los requerimientos de orden jurídico legal dispuestos
por la normativa aplicable al caso, y en especial a lo preceptuado por la Circular Conjunta
Nº 000069 del 4 de noviembre de 2008, expedida por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y Ministerio de la Protección Social, la cual dispone:

"Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de la Protección Social en ejercicio de las facultades
establecidas en los Decretos 246 de 2004 y 205 de 2003, respectivamente, se permiten impartir las
siguientes instrucciones en relación con el procedimiento para el cobro de las cuotas partes
pensiónales y otros aspectos relacionados.

1. PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE CUOTAS PARTES PENSIONALES.

•/ PLa cuota par.te.pens.ional, es. el. me.canismo d.e sop.º.rt····efi.na·-n.cíe.ro d..e la pe.nsión que permite. el recobro.l.,/ ue tienen que efectuar las Cajas, Fondos de Previsión Social o la entidad reconocedora de unaf
~ TODOS LOSTRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS V NO SEREQUIEREINTERMEDIARIO

Carrera 59 # 43 - 45 Bloque l -PuertaNorte CAN, Bogotá O. C.
Teléfonos: (57+1) 2215760- 2229074- 2216629- 2211576- 2214636
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CAJA NACIONAL 'DE PREVISIÓN SOCIAL

CAJANAL'.flCE EN LIQl::JID·ACION
Decreto 2196 de 2009

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a repetir
~ contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas cajas de previsión, a prorrata del

tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será
notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince días para
objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos".

Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los Decretos 2921 de 1948 y
1848 de 1969, que establecían el procedimiento para el reconocimiento y pago de pensiones donde
concurren en el pago una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, para lo cual la
Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su derecho repetirá contra los
organismos no afiliados a ella, o contra las demás entidades de previsión, a prorrata del tiempo que el
pensionado hubiere servido o aportado a ellos.

• Con fundamento en las anteriores disposiciones, la entidad llamada a reconocer y pagar la prestación
debe cumplir con el procedimiento establecido para tal fin, esto es, remitir a la(s) entidad(es)
concurrente(s) en el pago de la prestación el "Proyecto de Resolución" mediante el cual se concede la
pensión solicitada, a efectos de que en el término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la
cuota parte asignada. Por lo anterior será necesario que en su oportunidad la entidad de previsión
verifique que dicho trámite se haya cumplido.

Con el "Provecto de Resolución", se deben remitir los. documentos que acrediten el derecho
e identificación del beneficiario de la prestación, así como: Documento de Identificación
bien sea la cédula de ciudadanía o la cédula de extranjería, la partida de bautismo o el
registro civil de nacimiento según corresponda, las certificaciones expedidas por el funcionario
competente de las entidades donde prestó sus servicios donde conste: tiempos de servicios, factores
salariales y la entidad de previsión a la cual fueron efectuados los aportes correspondientes.
Procedimiento este que en su oportunidad la entidad llamada a reconocer y pagar la cuota parte debe
verificar.

Una vez reconocida la prestación, copia del acto administrativo se remitirá a las entidades
concurrentes.

El procedimiento descrito en los Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969 y en el artículo 2° de la Ley
33 de 1985, debe haberse cumplido ante la entidad obligada para que proceda el cobro de cualquier
cuota parte.

Cuando la pensión de jubilación ha sido objeto de reliquidación, sustitución o se ha visto afectado su
monto o titular, deberá enviarse copia del acto administrativo a la entidad concurrente para su
validación respective ..." ·

,f
De acuerdo con lo expuesto en precedencia, es fácil observar que se tratan de unas obligaciones que
no son claras, ni expresas y mucho menos exigibles, ya que no cumplen con los requisitos dados por la
ley, como son: en primer lugar, el acompañamiento de los documentos soporte del reconocimiento a
la prestación; segundo, la falta de consulta en debida forma por parte de ese FONDO
PRESTACIONAL.

Estas falencias que se presumen, dejan sin fundamento jurídico la imposición unilateral de obligaciones
dinerarias a cargo de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICE HOY EN LIQUIDACIÓN, y
complementando con los requisitos establecidos por la Circular Conjunta Nº 000069 del 4 de
noviembre de 2008, para el cobro, la cual dispone:

"2. CUENTAS DE COBRO Y SUS REQUISITOS:

Una vez aceptada la cuota parte pensiona/ o acaecido el silencio administrativo positivo, se debe
presentar la cuenta de cobro ante la entidad respectiva, cuenta que debe venir debidamente
diligenciada y con el lleno de los requisitos establecidos por la ley, así:

a) Que las cuotas partes que se cobran no se havan suprimido de conformidad con la Ley
490 de 1998 y Decreto 1404 de 1999;

TODOS LOSTRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SEREQUIEREINTERMEDIARIO
Carrera 591143-45 Bloque l -PuertaNorte CAN,Bogotá O.C.

Teléfonos: (57+1) 2215760• 2229074• 2216629 · 2211576- 2214636
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se hubiera surtido el procedimiento de aceptación señalado anteriormente;

no se encuentren prescritas.

e) Actos Administrativos de reconocimiento de las prestaciones donde se haya aplicado la figura de la
cuota parte pensiona/ (pensión de jubilación, reliquidaciones, sustituciones, etc.) y los soportes que
dieron origen al reconocimiento de la prestación tales como: registro civil de nacimiento; .certittcedos
de tiempos de servicios y de factores de salario;

b) Acto administrativo de la entidad concurrente donde acepte la obligación impuesta o la
constancia de su notificación y del silencio administrativo positivo.

•
3. PRESCRIPCION DE CUOTAS PARTES PENSIONALES

De conformidad con el artículo 4° de la Ley 1066 de 2006,· que recogió lo dispuesto e~ los artículos 41
del Decreto-ley 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969, 488 del Código Sustantivo del Trabajo y
151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se establece un término de prescripción
de tres años, el no alegarla prescripción implica el pago de valores que ya no se adeudan.

El término de prescripcion. contenido en las normas laborales señalado en tres años, fue el que se
incluyó en la Ley 1066 de 2006, buscando unificar las normas que deben aplicar las entidades respecto
del término de prescripción de cuotas partes pensiónales, término que se fundamentó en la ponencia
del proyecto de ley en lo siguiente: "Este artículo se propone debido a que en Jaactualidad, la cartera
entre entidades públicas por este concepto de cuotas partes pensiónales es bastante alta y no ha
existido uniformidad ni criterio sobre la tasa de interés aplicable y el término de prescripción de las
obligaciones.

Por otra parte, las cuotas partes pensiónales están destinadas a financiar Jaobligación pensiona/, estas
son el resultado del reconocimiento de una pensión con tiempos servidos a entidades diferentes a la
entidad que tiene .e cargo el reconocimiento y pago de la pensión, la cual tiene la posibilidad de ejercer
acciones de recobro. '

... En conclusión la Ley 1066 de 2006 hace claridad sobre dos puntos, que la prescripción debe
contarse a partir del pago de la mesada pensiona/ y que este es de tres años.

... Téngase en cuenta que el Acto Administrativo recurrido aplica parcialmente el articulo 4
precedentemente citado en lo que al pago de intereses se refiere, pero desconoce la aplicación de
la prescripción la cual tiene efectos jurídicos inmediatos sobre la causación de los valores finales a
cancelar. La aplicación parcial de una ley no está permitida en nuestra legislación a menos que la
misma ley lo estipule. (negrilla fuera de texto original)

4. INTl;RESES GENERADOS SOBRE LAS CUOTAS PARTES PENSIONALES

Respecto del cobro de intereses de las cuotas partes pensiónales es de aclarar que se hacen exigibles a
parti( del pago de la mesada pensiona/; esto es, la tasa de interés prevista en el artículo 4° de la Ley
1066 de 2006, se causa a partir de esa fecha y hasta el pago final por la entidad obligada. En estricto
sentido, esta tasa de interés se aplica a la obligación durante todo el tiempo que esta se encuentre
vigente y, por tanto, no hay diferencia entre interés corriente y moratoria.

Respecto del interés que devengan las obligaciones por concepto de cuotas partes pensiónales con
anterioridad a la vigencia de la Ley 1066 de 2006, es preciso señalar que de acuerdo con lo expuesto
por la honorable Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en Concepto número 732 del 3
de octubre de 1995, en materia de intereses moratorias relacionados con los créditos a favor del
Tesoro Público, se debe aplicar el artículo 9° de la Ley 68 de 1923 que establece un interés a la rata
del 12% anual desde que se hace exigible hasta que se verifique el pago.

Por ello a las obligaciones por cuotas partes pensiónales, a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006
se les aplicara el DTF para cada mes de mora, para las cuotas partes pensiónales anteriores a la
vigencia de la citada ley se aplicara la Ley 68 de 1923, esto es un interés del 12% anual", (negrilla y
subraya fuera de texto original).

J Así mismo, es válido reiterar al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS
Y PENSIONES -FONCEP, que el Gobierno Nacional con la expedición del Decreto 2196 del

TODOS LOSTRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICIONDE FOTOCOPIASY NO SEREQUIEREINTERMEDIARIO
Carrera591143-45 Bloque 1 - PuertaNorte CAN,Bogotá D.C.

Teléfonos: (57+1) 2215760- 2229074- 2216629- 2211576- 2214636
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Decreto 2196 de 2Ó09

. CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL
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k~~..~·.junio de 2009, suprim. e la Caja Nacion•al de Prev.isión.·Social CAJANAL EICE y ordena su
JTA.OY/. ~ ación, cuyo régimen se encuentra contenido de manera especial en el Decreto

la V ~(e 1 uidatario y en forma general en las disposiciones del Decreto - Ley 254 de 2000,
· modificado parcialmente por la Ley 1105 de 2006, el Decreto 4848 de 2007, y en las normas

aplicables a la liquidación forzosa administrativa de entidades financieras, entre las que se
encuentran el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto-Ley 663 de 1993), la Ley
510 de 1990, el Decreto 2211 de 2004, el Código Contencioso Administrativo, demás
normas concordantes y complementarias que de conformidad con el Decreto de uqutdacíón
y las normas aplicables al proceso de liquidación de CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN, el
Liquidador de la Empresa para el pago de las obligaciones a favor de sus acreedores, debe
surtir el procedimiento legal de calificación y graduación de los créditos reclamados, el cual
se encuentra regulado entre otros en el artículo 23 del Decreto Ley 254 de 2000 modificado
por el artículo 12 de la Ley 1105 de 2006 y los artículos 24, 25, 26, 27 y 28 del Decreto
2211 de 2004.

CAJANAL:.tEICEEN LIQUIDACION

Página 5 de 5

•
Lo anterior, sin perjuicio de aquellas erogaciones que conforme al parágrafo del articulo 22 y
artículo 38 del Decreto 2211 de 2004 constituyan gastos de la administración en la
liquidación, es decir, su Entidad deberá acogerse a fo dispuesto por el Decreto 2196 del 12
de junio de 2009.

PRETENSIONES DEL RECURSO

PRIMERO: CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN, NO ACEPTA la asignación de cuota parte
pensiona! impuesta mediante la (s) Resolución (es) Nº 0624 del 29 de mayo de 1986 y
Nº 0180 del 17 de febrero de 1989, por considerar que no vinculan en legal forma a
CAJANAL EICE HOY EN LIQUIDACIÓN, en la concurrencia de la cuota parte pensiona! que se
pretende imponer.

SEGUNDO: Que de acuerdo con las consideraciones expuestas en el recurso, se modifique
la Resolución (es) Nº 0624 del 29 de mayo de 1986 y Nº 0180 del 17 de febrero de
1989, en el sentido de EXCLUIR como cuotapartista del FONDO DE PRESTACIONES
ECON9l1i~AS \~~$A~TÍAS Y PE~SIONES -FONCEP a la Caja Nacional de Previsión
Social 0AJANAL EICE EN UQUIDACION.

•
;i, ¡:,4;:;(;.·;..;.,..::_._,...:

("'" ·. NOTIFICACIONES
\ . '

Se reciben en"la Carrera s9'\N° 43-45 Bloque 1 - Costado Norte - CAN - Teléfono Nº
2214874 - PBX221!.(~7 de la]fiudad d~ Bogotá, D. C.

, ,,,,

C~ d/I ,· or: ra mente,-.;. _
/'/!;..-<

Jorge l. ReyesMeléndez - Líder Área Cobro Persuasivo ~
Héctor Pinzón Sánchez - Coordinador CuotasPartes Pensionales~
Carmen Cecilia Simijaca Agudelo - Coordinadora Jurídic: /

SERIEDOCUMENTAL: V
0962

TODOS LOSTRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICIONDE FOTOCOPIAS Y NO SEREQUIEREINTERMEDIARIO
Carrera 59 1143 - 45 Bloque 1 - Puerta Norte CAN, Bogotá O. C.

Teléfonos: (57+1) 2215760 · 2229074 - 2216629 - 2211576.,.. 2214636
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REPUBLICA

NACIONAL DE PREVISlONCAJA

RESOLUCION NUMERb)li-177

..,
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R~D. No . 2 771 /86 .. ,
//

ACEPT~·iA CUOTA PARTE PENSIONAL.POR LA.CUAL SE
, .Ó: \¡

. ,,,. »»: "

/ 1 /
EL SUBDIRECTORDE PRESTACIONEs"":t:cONO~·tl~, en

• 1
ejercicio de 12s atribucione~ í-egales¡conten:!.-
das ~n el D~creto 434/?l, _y /1i es-pec~f<l ~de ~.::;9
que ~e confiere el ~rt1cu1~ ~o. de 1~ ~esc1u
ci6n No.3359 de 1983, enanFd2 por 12; Direcci6~
G - • - ~ . - - 1enera1 ae la ~nc1aaa y,

/
/

~NS T. - - DE R A

. 1

//·¡
I 1

N D O: !
1

1
,·

Que medí.r-nt e e s cr í to /ie f echs 7 de Hzrzo de 1936 Fl ..~4, l a C2 je de F'rev i.>
s í.ón Socí.a I ele Bogotá1. D..E., consu l ta a e s ta entidsd urí. proyecto ce r e so Loc í.ó f

-. . , 1 ./ . . a· l. , . i , . - . . - . . . .
?ºr.:~eo;.orae_ c~ª- l~-=·ren e ::e.c~noce::,_un2 ~enx1~n me~~~2,,_vitall.c1a e.e 3~::>1-
_2c:wn;:: re vo r Gel ,,..eno-..-RODKIGúSAL.LlxAS REAI.:.; Ldentí f í cedo con la e.e. No,

/ . ' .\

L,58.808,:;.¿e Yacop í , por h. ber prestado :ré::. de '.¿Q ,3ño10 d~_&e.~~vidc en entid2-
. • . . 'b1 . , - •.o - . ,,...-:-- .-- ''8 -ae.s.. o.e ce r ecric ou ia co , cont a r con .nas _de~) an o; d€: ec.::G/.t'l. j , y neo de -
--n.._,-.,.. .;º'n. - .-,.. --,n·":"'i-:-- "'¡:;¡.j ·T- e; ~....-'°'¡..., ·- ....~ 1:'1 .- -~ ...•./Vt::.•• r~- ;:ier...1.0.. O rc'-O.,,..e,,,..;,2 Q e ..0-\0 ,. ...c í.o.na l '-"-•::>7. ,-,- . . . . ,

; .. 1
Gue r eví sados cn í dado samence el proye ct o de r eso l uc í óri y lo!"
" . I - '

t os , se obr e'rva que este y ,l.es opep-·cró.ñes de orden c9nteble
• . ~ • • , - / 1 id - -«s.s conr.o rrne e o.ez ecno , r az on no r ~".)'cue •.. esta enta ao :;·cen::a L::• ~ 1 •
~on$uitac2 . ·

do cu.ne.n to s < d,Jun
iueror: e l.r bo r a-

cuota pe r t e

"
1
1

!

1
Que en m§rito de lo expuesco

RE S

L•R"'TCT'LO PR1}1EPO. AC'F'PT..<\R ··~· cuo ts ......,-·te''º""'•¡'~·-.·:~ D01' ¡.,, c...,~...,.'..;e p..,...v.;l.•.• ,1...1...- u ~ \. . . . ~~... \ . .....,;.~__. -.'"' lJ• i: -..-_1.;;i.., J.t_.t ufº _, -•. ~~r'-:~»Ó, 1 ••.•.__ .._•.;:.. .-

'''"'U Soc í.ei ae D"'"'o1·2 D .e en c.,A~J."' el" ~~rc:t:.•T1 NCi.'"-__ ._. <J. e. ·-· ••...•b - • .. -l •· "."".t- ;:¡- -- ¿.., 't':.,;...t-.; - .

C~ENT?S =»: ~-li~ ~E?CS ~·)N 02/lO?. ($_6.96-l~~~}-.?1~rT~, ::ie~¡·:¡¡~:··~"-'T:":;.ior-
~10!1.¿::ie5 :::, ¿.0.:·1 01.::~ .tC-bcrc.ao~ po~ 2,1 r enor R•JuK.tGO S~I..rL~l-lS 1.<-F-~L..: y~~~iu·en -
. .;.-.: ..•....-, ,..1 .• ,_ •• ; ... <"'!1 •...•- r!- d e r e • .. "::'h.1-' "'"::·1; ...,d e -·f,.., ...:-:i~,; ,.:i~ -·n·-.·, .. ;LJ..:..J.c.,,uo "'"' c:i.~-ª"ª"'"' -'"' .__ecno f: •...__ ,co "!.l.J.,-• ;:. r: '-<->J• ""' .,, ~t:: 1...p:... a,.,,_-
d~d con lo expuesto en lE prrte motiva ce la pre~ente p~ovici~nciF.!

.--------..

ARTICULO SEGiJNDO : LA CAJA N.~Clü:'~ALDE>FREVISION SOCIAL. a~umid el r.:-igo
• . . / . ' - , 1 ..ae 10E vaLo es reccnoc1aos en el art1cu o ~nter10~ 2

de r e t í.ro cie:,~i:;.itivo del ~·er ví.c í,o o f i.c iál d~Jt t:i tol ?r cie(~Frrtir de 1~
- . ,
JG ren~ion.

iech~

·-------t:------
.•1..:1.r1u1~,es?, o~-~7
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, , ,.~1c)·:.. Comol!"P·~t~;de.MJ~·deEi,;~ral~lenlaV~deSan·. ~ «¡ . º.~

t1}~':"'_: Juan, de~,~~f J~cl8Julio~,!' ,196Zhaata ~I lo •. • ~ic:I~~~~: ~:f 1, . "
e de 1970. "' "" ' '·' ' ., ,,e . 'o"..... • , - , :'. ·~··

' . . o;' ·. .. • .~, '\ . • ,' 1 . . . . .. .·. . .. ~·'., ' . . • " ' . '. ~ . .. ..· • ,

2o.~,.C0moM•dldor de Petróleos de.drlto, .í>utumay~, ..d••• elr2.l ·
" • ir • • ~ , • •febrero de J974'háata el .21 de fullo·de 1975: , .-.~ . .
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ECOMINAS

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

EMPRESA. COLOMBIANA DE MINAS

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA EMPRESA CDLOMBIANA DE MINAS
''ECCMINAS''

CERTIFICA

Que el señor--RODRIGOSALINAS REAL, identificado con la cédula de
~udadanía No.458.808~de Yacopí {Ctmdinamarca), trabajó en esta
Empresa, durante el tiempo comprendido entre el diecis~is (16) de
febrero de mil novecientos setenta y tres (1973) y el veintidos
(22) de diciembre de mil novecientos setenta y tres (1973), el úl ·

timo sueldo devengado.fue un jornal,diario de CINOJENTA ($50.oo)
PESOS.

1.
0\

Se expide la presente a solicitud escrita del interesado a 'ios~
torce (14) días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cua -. -
tro {1984).

f: ~: ,. K~-<..c~-<;;c:~~---
OITOA..~:,111ABAL HOYOS
Secretario General

Copi.a: Hoja de vida

AVENIDA 34 Ne. 19-05-TELEFONOS 2327467..-.2698117-2698137-APARTAD.O AEREO 17878-BOGOTA. COLOMBIA..S. A.

<&AJA~El?i::MSIONp'.)CIP.o;; ;ioGOT A, lfl

~S FIEi. COl'f2t\w.1o'r..k.: MJ ORIGINA/, .
e»:
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1

•••
RODRIOO SALINAS RÉAL

,~'·

. .MINISTERIODE DEFENSANACIONAL{folio 3-)~~ . . . . . . . '

- ~ Diciembre 15/L.2 a Dicie1mbre · 15/43

POLICIA NACIONAL,(folio 5)
Julio 16/44 a Febl'ero 28/48 '

DEPARTAMENTODE CUNDINÁMARCA(fol!io 6j
Febrero 10/64 a Septiembre. 30/66

MINISTERIO DE.MINAS (folio 7)
Julio 19/67 a DicÍ.eníbra' '. J0/70
Febrero 16/73 a Diciembre · 22/73 ·
Febrero 21/74 a Julio ~21/75

-;

DISTRITO ESPECIAL DE.BOGOTA(Jolfo 9)
Febrero 15/78 a Mirza .. 30/84

. '

_.,

.i-

I

1.•21.3
'307
-2ll '2.031

(

2.206 ..

6.83~
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',J-, CAJADEPREVISIONSOCIÁL()~ BOGOTADISTRITOESPECIAL

PAOXECJO' RESOLUCIONNo. . DE1. 985

(,_

)
. ;

Por:~la cual se reconoce 'Y ordena el pago. de una Pensi6n Mensual, Vitali. -
cia de ·.Jubilaci6n. '

...

·, ·EL.J3ERENTEDELACAJA00 PAEVISION,BJCIAL·PELDISTRITOESPECIALDE.
r- ':~ l__•

1.:.. •

··BDGoTA,e'n uso cíe sus· .atribuciones estatutarias y,

-~·
D N D o

' (_'

Que el Señor RODRIOO'SALINASREAL,\identificado. con la C~dula de Ciuda
-· - .. -. - . . ' -·. ·- . --· - ·- -

·' dei.n:raNo; 458.808 de Yacopí {C~ndinamarca) solicita,~de esta Caja c;fePr~
" - ~. ' 1

visi6n. Social el reconocimiento y pago•_de lá Pensidry Mensual V;i talicia
de Jubilaci6n a la que considera tener Derecho en raz6n'.de sus· 20 años",·

. de servicio a la Admini!ltracidn Pablicei Y· tener má8-de 50 años· de edad.
,J.

H

.Que·;para demostrar su derecho ªllegó la siguiente documereción:

lo •..:.:::Certificado de 'tiempo de servicio expedido por el Minist~rio dé

Defensa, 'con el cual acredita los servidos prestados durante los
"·' ·1apsos ·en ~l anotados (Folio 3).

t

'·. ~'.!;

;, ·2c:1• .;;;.: Certi fieado· de "tiempo de servicios expedido por la Policia Nacio
~. -

nal,. con el ·cual .acredita los. servicios prestados durante los'
lapsos en ál ~notados(Folió 4, sJ.

11 f ' "

3b.- ,,Certificado de tiempo de servicios expedido· por el Departamento

de'Cundinamsrca, con el cuar ecredita,los servidos prestados du-
- - . . ; ;,

rante los lapsos en· él anotados (Ftllio 6}.' ' .._

4o.-" 9ertificado de tiempo de servicio .texpedido por el Ministerio de

Minas y Energía, con el cual acredita, los seryicios prestados -

"l.' )--

I
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,-·-:~ 9QNTIÑUACIONDELA'_RESOLUCIDNNo.
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f
, '

j'

durante lo~ lapsos 'en él anótados .(Folio ?., 8)•

J ~H.No. 2

.1 ,-

..So~'- Certificado de tiempo de servicios. expedido· por la Contralor:!a

Distrital, con el cual acredita 'los. servicios prestados durante
los ·lapsos en iH. anotados (Folios 9 y 44) •. 1

so.~ Certificaci6n de Ja Caja. Naciohal segón la cual el peticíonario '
no .es pensionado· por cuenta de la Naci6n '(Folio 13).

'o :.:>.!f< ; -

.?o.- .Partida de bautismo con la cual d~rñuestra que cumpli6 .50<.años
., · .:de ,edad el A de..Febr.ero de l.974 (Folio 14). " . ~~-... -- ', - «

•'

·y ~·
;.-

...
Qu!3.c¡:onestas bases ··~~:Ot;i.cina correspondiente ,·elab9r6 la liquiqaci6r:i
que .a continuación se transcribe:--- "' - . -

'·
1PENSION DE .:JUBILACION

RODRIGO.SALINAS· REAL

,.
. 'TIEMPOSERVIDO DIAS

MINISTERIODEDEFENSA{Foli~ 3.)
,__- :;>

15·de Diciembre de J..942 a 16 de Diciembre de 1.943
t .,

t-
POLICIANACIONAL

' 16 de ·julio-de.'1.944 ·a lo. de, Marzg de 1.948
(Folio s y 17}

-· -, __r 1.280
1 :!•

r-Ó, DEPARTAMENTOCl.tJDINAMARCA(Fqlio 23}.

lo. d.e Febrerq. de.)•964 a 9 de Mayo·cie 1.966 '

lo., de Junio ele I.966 a 15 de Octubre de 1.966
·-

-. ...•

1'-'

/

¡.

361
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·, '~, CONTINUACION O.E LA RESbLUCI,O~ No.• CE 'l.985
)~ '

( ) H. No. 3
• f.

MINISTERI0°0E MINAS y ENERGIA

19 de Julio ,de 1~967a Io , d~Diciembrede 1.970
zi de'febrero d~ 1.9?á a 21 de Julio· de 1.975 (Folio .ai) l.724

EMPRESA c6LOMBIANA CE MINAS ¡(Folio. e)
r,_ ,

,.r1 ) .•

·'I'·¡ · ·-- . . ' -- .~ -. . - -- ·- . _., f

16 de Febrero de 1.973 a 22 de 'Diciémore de l.973 307 ».
=c ~

" '1--

.-·ot$TRílU EsPÉCíAL .•

,.
~ •• _ ~ - ) •• - 1 - - -' - :- - -- - ~· - ' ' - ' - •

15 de·febrero de 1.978, .a 30 Julio ..de 1~985
i_· •.•• - ) ·. - l '·•-:_o

¡
2.686 ..

7.312 ~·'..,
r
¡ '

... '-'~ ..
l.

« ,_
- :·.., Ti.emgore.querido p~ré..pensión 7,200 días

i:~ :~-··)Edad50 'años <4 Febret.o·de i.974.
.ve-r

"- ::- "- '-L

e~- Lapso>ª liqui~ar Agoste>,lo. de·1~984a Julio 30 de l .'985•

· 15b d:!as a $ 20.629.oo m~nsuales .. -

,:> ? tlias a $ 2~.104.oo mensuales~_
.203 d:!as.·a $ 25.201.oo mensuales ,
Pl'.'ima·alimentaci6n

·Sub transporte
Prfma navidad

ll

$· 103.145•.oo

$- f).390.93 •
-:

$ l?0.526.?7
$ -.17.000.oo ,

$ 14.960.oo
e

$
$

2?.3~.52 ,··.., ,
- i

.. ·"Prima vacaciones
'Prima semestral $ 29.300.30 •

$'.394.834 •.49
·"''

_-"[ 7

$3!::]4.834.49XQ.Ó625$ 24.6??.16

íj

-} SJN: $24.677.16 ·~ensuales,, a part:!r de la fecha en que el petipionario
acredite el retiro defini.tivo del sel"Vi.ciooficial.

OISTRIBUCION PROPORCIONAL

/ ,,..,,
\ ,
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' :~ ;..../_CONTINUACIONGE LA''AESÓLucION'No. . ,, DE ..Í •.985------------------~----

,'

'f

00124
-,, ( ' ·· } H. No• 4

<(r-- •• '-')
.j

'-' • tF
·I"·--'-- .', -,,_

.I '\,

1.237.29)
4.387.05\.-

3.269.72,!
6.961.02-.
s.éaa.os _.

' - ' ! . - ·• <., t'

·: 'MIN DEFENSA -' $24 ~-677.16 )(

$24 .677.•16 X t,
361- : 7.200 . " $

.$,.'~ ·PPLipIA NACIONAL.
3.

.CAPAECUNDI

'"'CAJA NACIONAL . · $24.677.16 X 2.031 : 7~·200
-' "f " "- --<-, ~

DISTRIJ"OESPECIAL $24.677.16 X 2 .574. :· ?.200

·~..
l. 280 :_7. 200.

$2.4.677.ÍS. X $
$

' $

954

_.,

-r- .!.1'
l -·- ~-t"....

\'

c,·"1

"«:

.:

,l.-

_;>, •;

7-'I'

e ''part:r;;r ·de lá fecha en .ci!-Je>ciemyestré su retiro. definitivo gel servicio_.

ofic~a1 •.

·Que po;r mándate expreso de.· las Leyes. 24 y 72_de i.Q4'7 esta'.n obligádas

.-própórdior;ialmentef:Eil pago dé la PensÍÓh las Entldades de Derecho Rl'.lblf
co en las cuales él.benéfiCiario prestd sus servicios o las' que.para -

- '

el efecto 'las representen que eri este caso son ,..: MIN DEFENSA,..POLICIA
NACIQÑAL,CAPRECLf\JDI,CAJ,ANACIONALy e~ta -CAJA por cuenta .·del DISTR:rid--.

I' - ? r • ';; ~

. -ESPECIAL.DE BOGOTA.t: _,

. ~'
·" Es u V E

-ARTICULOPRIMERO··~ Reconocer y ordenar pagar a favor del 'Señor ~ODA,!
{. ,.,... - ''

ge 'Salinas Real,. ya identificado, una Pensi6n Men

-suaI Vi taliciá de Jubilaci6n, en cuan.tía de VEINTICUATROMIL SEISCIEN~S
·SETENTA Y SIETE PESOS,. DIECISEIS CENTA\ÍOS($24.677.16} M/CTE. mensuales,

a part:i,r de lE!: fecha en¡ que·:de.mu13stre.:·sU retiro: ci~finit~v~ del servicio
·oTiéia~l.

,~ PARAGRAFODISTRIBUCION'.PFUPORCIONAL

MINDEFENSA
POLICIA .NACIONAL,.

CAP.AECUNl:::>I

'CAJANAPIONAL

$ 1.237.29

'·$ 4~387·.05
-''$ 3.269.'72

$.. ' 6.961.02, ,

<. ";'.-

·•.

' /
~-' l
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.•._.., CONTINUACIONDELA RESIJLUCIONNo.

DISTRITOESPECIALr

-- -/~~. - A) (1Y.Zo...

( - J H. No.e- 5

,_ $ 8.822.08

t.

Sumas-que serán sufragadas por cada mensualidad respectivamente}

ARTICULOSEGLJ.JDO.- Practique~e- el descuento del $}{, para servicios
" •.._~

médico asister:iciales ordenado por la Ley 4a. de,

ARTICULO·TERCERO,_.....L~ pen~i6n que por esta- Resolucit5n se reconoce es
- incgmpatible con el_ desémpeño de cargos póblicos

-- -;;._~- ;. ~
l

remunerados•
- .l

-~r-- --, ARTICLLOCUARTO.- Ff~~&{bs<fines_,-:):tjg¡Íies pertinentes ,rem!.tase en con
,:--" . - -;o,¡¡_·...__ --~.: •

~~~-fa<"alas Entlaédes concurrentes copia. del pre-
_,_,, ' " _seinté-proyecto de Resolu.ci6n.

'~'

~,,.,...
I

': , .. __º_-- - {.- ' -· . -:_,.,., , '': ,.,
.L-, '

- ••• 1

'•(

ARTICULOQUINTO•.- ·contra esta Resciluci6n proceden los recursos de r!!
posi6i6n para ante·este mismo Despacho. y de apela

ci6n para ante la Honorable Junta Directiva de-la InstituCi6n, de .los

cuales deberá hacerse uso dentro de los- cinco (5) días hS.biles sig!Jien

tes a ..la fecha de su notificaci6n.

NOTIFIQUESEY. CUMPLASE

DADAENBOGOTA,O.E. Á.

~--''s_uSTANCN-: -- .- . --~-· ~D--- -
. e \e ' : . -·

\ • ' '- ' '!. ~ ·_ ~

- __ --~--- .
. - '

. - - -~-AICARUJ QUii\KJNESH.
Abogado Auxiliar

EXP. No.- 2f2/84

Bogot~, Octubre 21. de 1.985

f'sdem •.

-=

Vo. Bo.
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DE PRE·V··.IS~O~.SOCIA.·LDE BOG.OTA,.·DISt'~rr.oE.SPÉCIAL .•..·.·~·

O [.'•I'' '"'ººRESOLUCIONNo. Oi'i- DE 1986

/'

2 9. MAYO1988'

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia> de ju•
·bí la ción,

EL GERENTE DE LA CAJA DE PREVISIONSOCIALDE BOGOTA,DISTRI
TO ESPECIAL, en uso de sus atribuciones estatutarias, y ·

CONSIDERANDO:,="""'

'( ~·\,
~ J
Que el señor RODRIGOSALil\TASREAL,' identificado con la C. C.No. 00 .~

1~»8..1,SORde Yacopí (Cundimarca}, solicita de esta Caja de P'reví sdón-So-.
cial el r econocírrriento y pago de una pensión mensual vitalicia de .:fu:biia
tión, a la cual considera tener derecho en razón dé s'us 20 años de' ser
vicios a ~a administración pública y tener más de 50 años de edad.

Que para demostrar su derecho allegó la siguiente documentación:

l. Certificación de tiempo de servicios expedido por la Pólicia Nacional
·.conel cual acredita los servicios prestados· durante los lapsos en é 1
anotados (Fl. 4 y 5). V

2. Certí.fí.cadode tiempo de servicio expedido pcr el Minis.terio de Defen
. sa NacíonaI, con el cual ac r edíta los servicios prestad.os durante los
lapsos en él anotados (Fl. 3) ·V

3. Certificado de tiempo de servicios expedido por el Departamento de
Cundinamarca, con el cual acredita los seryicios prestados durante
los lapsos en él anotados (Fl. 6)../·

4. Certificado de tiempo de servicios expedido por el Ministerio de Minas
y Energia, con el cual acredita los servicios prestados dura nte los
lapsos en él anotados (Fl. 7 y 8). .(

S. Certificado de tiempo de servicios expedido por la Contra lor-ía Distri
tal, con el cual acredita los servicios prestados durante Ios lapsos en
él anotados (Fl. 9 y 44). /

6. Certificación de la Caja Nacional .según la cual el peticionario no es -
pensionado por cuenta de 'ª Nación (Fl.13). ~

7~ Partida de Bautismo con .Ia cual demuestra que c~plió 50 años .de e
dad el 4 de ·Febrero de 1974. (Fl. 14)~ y·

0¡;; ·~

Que con estas bases la oficina de liquidaciones e.laborb la que a continuación
se transcribe:
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RESOLUCION No. DE 1986.

.)H0#.2.

PENSION DE JUBILACION

RODRIGO SALINAS REAL

TIEMPO SERVIDO Días

Ministerio de Defensa Nacional (Fl. 3)
15 Dici errib, /42 a L6 Diciemb. /43

Policia Nacional
16 Jul. /44 a l Marzo/48.

(Fl. 5 y 17)

;6lv
1~280 v

Departamento de Cundinamarca
l F'eb, /64 a 9 Mayo/66
l Jun./66 a l? Oct. (66

(Fl. 2 3)

'r:

Ministerio de Minas y Energia
19 Julio/67 a LDic. /70
21 Feb. /74 a 21 Julio/75

(fl. 31)

(Fl. 31)\\~\,\'O~~ J l. 724

Empresa Colombiana de Minas
16 F'eb, /73 a 22 Diciemb. /73 ,,

lFl. 8) ··
307 ./

Distrito Especial
15 Feb. /78 a 30 Julio/85 2.686 /

7. 312. /

TIEMPO REQUERIDO FARA PENSION : 7. 200 -:

EDAD. 50 AÑOS - 4 Febrero 1974. /"

Lapso a liquidar: agosto 1/84 a Julio 30/85. r

Prima Vacaciones
Prima Semestral

I
/

. /
$ 103.145. 00. . /
$ 5.. 390. 93
$170.526.77 /
$ 17.ººº· 00 . /
$ 14. 960. 00 ,/
$ 27.395.52 /
$ 27.115.97 /
$ 29. 300. 30 /
$394. 834. 49 ~

150 días a
7 días a

203 días a

$ 2O. 62,9.00 Ms. ~
$ 23.104. 00 Ms. /
$ 25.201.00 Ms.

Prima Alimentaci6n (/
Sub. Transporte
Prima Navidad

------------------------
$ 394. 834. 49 X 0. 0625 = .$ 24. 677.16. ~
Son; $ 24. 677.16 mensuales, a partir de la fecha en que el peticionario
-acredite el retiro definitivo del servicio oficial.

DISTRIBUCION PROPORCIONAL /
$ 24. 677016 X 361: 7. 200 =
$ 24. 677.16 X U280: 7. 200=
$ 24. 677.16 X 954: 7.200=
$ 24. 677.16 X 2. 031 : 7. 200=
,.$24. 6770 16X 2574 : 7. 200=

$1.237. 29 ¿;

. $4. 387. os ./
$3. 269. 72 /
$6. 961.02 /
$8.822.08 /

Ministerio de Defensa;
Policia Nacional
Caprecundi
Caja Nacional
Distrito Especial

/
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RESOLUCIONNo.· '· DE 1986.

( ) H.#. 3.

.;1

- '
Que de acuerdo a; la liquidaciórí, transcrita el valor de la: pensión asciende

,, a la suma ide VEINTICUATRO1\l:IIL,SEISCIEN'Í'OSSETENTA Y SIETE PE• .
SOS CON16/100 M/~te ($24. 677.16), equívaIente al 75oJod~l promedio de •' -
~engado por el interesado en el ú.1timó.añ'o 'de servicios, de conformidad
con las Leyes .4~a./66 y 5a./69, cuyó pago tend,rá operancia a partir de Ia
fecha Etn:qúedemuestre su retire definitivo dél serviciq ofí'cial', ·

'\;.

Que por mandat_oexpreso de Ias:Leyes 24 y 72 de 1947, están obligadas
··_p:roporcionalm'enteal pago de la pensión las Entidades de Derecho Público
en las cuales efbeneficiario prestó sus servicios ó las que para el efecto
las representen que en este caso son: Miní st er'lo de Defensa, Policia Na ••
cional,. Caprecundi, Caja Nacíona l y esta Caja por cuenta del Distrito Es ••
pecial de Bogotá, - '

Que mediante Óficios Nos. 323, 321~~22 y 315del 27 de Febrero de 1986 ••
fueron consultadas la:s cuotas partes asignadas a las Entidades concu'r.ren-,
tes mencronáda s;

Que la :Policia Nacional, mediante oficio No. 01762del 12de Marzo de 1986
la dió por aceptada y el Mini'ste río de Defensa, Departamento de Cund'i.na«
marca y Ministerio de Minas y Energía, no dieron respuesta dentro del -
t~rminó ,hábil para ello, debiéndose dar aplicación al silencio Administra
tivo contemplado en el artículo Jo. del Decreto 2921de 1948.

R.E SU E LYE ...

ARTICULO PRIMEE.O•.- Reconoce r y ordenar pagar a favor del señor RO-
DRIGOSALINASREAL, ya identificado, una. pen -.

sión rriens.uaI vitalicia de.Ju,bilación, en cuantía de VEINTICUATROMIL •..
SEISCIENTOSSETEN~A y S~'·E PESOS CON16/100 ($24. 677.16) M/cte,
mensuales, a partir de la fecha en que.demuestre su retiro definitivo del -
servicio oficial. .

,-'
P.A. R A _GR A F O: Distribución Proporcional. .,.·'' t ! t:.
Ministerio de Defensa $ 1.237.29/ ~1 bl < "7·
Policia Nacional $ 4. 387. 05 .(
Capr e'cundf $ 3. 269. 72
Caja Nacional $-6.961,02
Distrito Especial $ 8. 822. 08

Sumas que serán sufraga~á.s por cada mensualidad respectivámente.

ARTICULO SEGUNDO: P~actíquese el descuento del 5%para servi cí os mé
dí co asistenciales, o'rdenado por la Ley 4a. /66

.-'

ARTICULO TERCERO:La Pensión que por esta Resolución s.e reconoce es
incompatible een el desempeño de cargos públicos ••

remunerados.

/



r

,

0624
, '

RESPLU CIONNo. DE 1986

2 9 MAYO1986
) H.,#. 4_._

' ARTICULO CUARTO:Remítase copia ele la presente Resolución debidamen
te diligenciada_a las Entidades concurrentes.

, ARTICULO QUINTO: La·cuota parte correspondiente a la Policia Nacional ¡

fué aceptada mediante oficio No. 01762 del 12 de Mar-
zo de 1986 y la del Ministerio de Defensa, Caprecundi-y Ministerio de Mi
.na.sy Energia, no fué contestada dentro .del térinino hábil para ello, de -
.b,i~ndose dar aplicación al silencio administrativo contemplado por el ar-J
t'ícul o 3o. del Decreto 2921 de 1948,..

ARTICULO SEXTO:·Cuando el pensionado no cobre pers.onalmente su pen
sión y lo haga por intermedio de. tercera persona, es

ta deberá presentar mensualmente. él certificado de existencia, con de stt e
no a la Pagaduría de la Institución.

ARTICULO SEPTIMO: Po! el Departamento de Control y Presupuesto de
la Institución, .envíese copia de"la presente Re so'lu'

ción debidamente diligenciada a la Caja Nací onab-Seccíón Pensiones, para
los efectos. legales y estadísticos a cargo de dicha Entidad.

,AR-'J:I-GtJ-hG OCTAVO: Esta Caja paga rá la totalidad de la pensión, debiendo
repe~ir lo pagado contra las entidades concurrentes •

.s,

ARTICULO NOVENO: Contra esta Resolución proceden los recursos de re-
posición para' apJ~ _e~temismo Despacho y de Apela-"

ción para ante 'la H. Junta. Directiva de ·1~Illstitución, de los cuales deberá
pacerse uso d~rítro 'de lo~ éinc;:o{5) d!~s habí le s siguientes a la fecha de su
~[~ifiaición. ·' .. """'~""'-''"'·-'~-'~·"-< ' ,,.~ ~ 'l. ' .,' ' '
e., - - - --..;_- • d t:_ - ,...~ i" '11.:~ -:;:_~~_.:,i.".

,.
' <:

;',,, .. _,.....\
't'J_r ,_: ~~ '. -e .

.• ,t.,

Sustar

Exp. No. 262 /84
IV/24.86
/rha.
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CAJA DE ~sm• / JW!~i!~!J~~
O.E E J.'l C I A,

RESOLUCIOr1.:.fo. 1 ·~ 0180 DE1.989
' 1' -

) '(

Por la cual se reliquida una Pensión.
. \

EL GE.RENTEDE LA CAJADEPREVfSimrSOCIAL'DEBOGOTADISTRITO.:ESPECIAL,en uso

de sus atribuciones estatutar.ias y,

C O N S I D E R A N D O

) *
Que esta: Caja de Previsi~ Social, m]··,..;te llesoluci<ln J!o. 624 do Ma;¡ro29/86,
reconoció y ordenó pagar a favor del enoÍAR~ ~t:AS~~frli:i e.e. No•
458.808 de Yacopí, una Pensi?n Mens 11lefl1llaiie~' li?U eJYcuantía de

$ 24.677.16 mensuales a partir del retiro definitivo del· servicio oficial.

Que mediante certif'icaci?n expedida por la Contraloría de Bogotá, obrante a -

folios 114, 115, y 116, el beneficiario acredita que prestó sus servicios a -

la Instituci~n hasta el 31 de Julio de 1.988, dando así cumplimiento ·a la con.
dición antes requerida.

Que por otra parte mediante cért~fi~.a~~ ~~·-'~rvicios expedido por -
la Contraloría de :Bogotáy obrant~~~ folio·· 115, a.ere __- mejores asignaciones

que las tenidas en cuenta para el ~e ~í~iento inicial, ~iendo por ello -

viable reliquidar la .prestaci~n.en los términos de la liquidación que a conti
nuación se transcribe :

ROD~GOi?ALI!TASREAL
RELIQ.UIDJi.CIOU PEl';SIC:I' ,,

Liqui.da;ciówdo los vaj.Óres dev.engados ··en.el, ~ti·rnº f º.~det.~ºíl'Uº~'la¡iso de.l .
lo. de Agosto de 1.987 a Julio 30 ..de ~l9~, "~ cbtt;~\oUe\i! Contralo-
ria de Bogotá, folio No.115. ;J il~I~~
150. días a S. 37.800.oo' Ms. { s 189.000.00r
87 días a s 46.900.0o Ms.. $0 136.010.00 ~

123 dfas a s 53.300 •.00 Ms. s 218.530.00~

Auxil~o 4e Alimentación $ 30.440.00 ~

Subsidio de Transpo..-t~ S 27.150.00~

Prima de Antiguedad .: s 27.177 .OO.~/.· . ·
Prima de l'1'avidad $ 75.699.04,~/
Prima de Servicios $ 97.023.86 f<" ~-

Prima de Vacaciones $ 97.854.29"~
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Quinquenio

Ql8(} DE 1.989
RESOLUCióJI No. . . ~

) H• .No•. 2 _ :,,/
. .·.!! ~-. -fj

·,~-~.' ·.·.;,;;; .- ~
' '/ '.·'

175.552.88,~
$ 1.074.437.07

:;;:;. s 61 .152.32 ~

o (

t 1 FEB. \9R9

$

Promedio = $ 1.074.437.07 X 0.0625

DISTRIBUCIObTPROPORCIOl~·AL

ML.~IS'l.1ERIODE DEFE.·iSA

POLICIA .!.'lACIOdAL

C.APRECUJ.~DI
CAJA.i:lACIO.i.~AL

DISTRITOESPECIAL
_.,,,._., ••••Q,., -

SO.tJ: s 67.152.32 Ms, del lo. de Agosto de 1.988 en adelanY,--

J)TOTAl:Reajuste ley 4a./76 ~ara el· año de 1.990. -
lff0TA2:Se debe descontar 1o pagado por cualquier concepto. '

Que de acuerdo con la 1iquidaci6n trnas:cri'ta el monto de la reliquid.aci?n -

asciende a la suma de $ 67 .152.32 mensuales, ·equivalentes al 75.%del promedio

mensual de lo devengado por el peticionario en su último año de labores de -

conformidad con lo establecido. en la ley 4/66 y 5/69 cuyo pago operará a par

tir del Agosto lo./88.
U~CLUIDO EN NOMIN"'

ARTICULOPRIMERO.- Reliquidar la pensi~n antes reconocida, a favor del señor
RODRIGOS!A.LnTAS REAL, ya identificado, a la suma de SES:mN'

TA Y SIETE MIL CI~TTOCI-'iCUE.1:TAY DOSPESOSCOj:JTREitlTAY DOSCFJ¡.1!TAVOS

( $ 67.152.32)M/cte. mensuales a'partir de Agssto lo./88

PARAGRA.FO.-DISTRIBUCIONPROPORCIOlliLL: . \

ML:dSTERIODE DEFEL~SA . (i\~~~66 .94 ·f'
POLIC.IAt!j\:CIO<lAL~ l ~.! Q'\1 El ·ft~1ijj3B:l9 e/
CAPRJjJCU.lDI.. \jj t\ ~\~\\;o ~ $ 8.897 .68 é
CAJA.1.1ACIOL~AL $ 18.942.55 '<" .
DISTRITOESPECIAL $ 24.006.95 f

Los anteriores valores serán su.fragados por cada mensualidad respectivamente.

"'
ARTICJJLOSEGU.NilO.-Tiene derecho a reajuste de ley 4/76 para 1.990. (

ARTICULOTERCERO.-~ase el descuento de lo pagado por cualquier concepto m~

diante ab()n0:1 las mesadas cubiertas a través de la nómina-

. / .



'o por órden judicial•

·ARTICULO CUARTO.- Descontar el 5% de la mesada pensional para la prestación

de servici~s m~dicos asistenciales de que trata la .ley4a.

·de 1.966, Decreto 3135/68 y 1848/69.

ARTICULO QUINTQ.- La pensión recbnocida en la pres~nte ~esolución es incompa

tibl~ co~ el desempeño de _carg~s públi~os re~ne~ados. -

ARTICULO SE1CTS:-~nd~-- ~l.p~~-c1t-·." , o6l;ett~• ·~~¡>en~i6ny lo
haga;por·1nt~A . r~ · 611',"~ta debera presen-

, 'IQ>:¡;i· •• ,. \, . ' ' ' .;r '
tar mensualmente el certificad9 de existencia del titular de la pensión con

~-•••.-· •• l

destino a la Pagaduría:'de,la l"'stitución.. , n-
'/

'.'.y ~.~

ARTICULO SEPTIMO.- Por el Departamento de Control y P~esupuesto de la INsti~

ción, rem~taáe copia·de la presente resoluci?n, a la Caja .

Macional de Previsión, Sección p'en.sionespara los efectos legales y estadísti.. . . -
cos a cargo de dicha entidad.

'

ARTICULO OCTAVO.- Esta Caja pagará.la totalidad de la pensión debiendo repe -
, . '. n~.nn·~'~'

tir lo pagado .contra las e:t:1.tide~~~8ncurrentesen la pro -
. t1C\:.U\\JU

porci?n señalada. · · .•'16 ~
111' '

ARTICULO NOYENO.- Remítase copia de la presente resolución a las entidades -

concurrentes.

ARTICULO DECIMO.- Contra esta r~solución procedej lo~ r~ul1is de reposición

para ante est~~~o'ije~cJ: ··~d~p~a~n para ante ia".;~
H. Junta Directiva de la Instit~i~'\ -lJ ~ ·~Rs ~abará hacerse uso dentro

de los cin.co(5) días hábiles siguientes a la :fechade su notificación.
"' .

!I
"

EXP; ffo. 262/84
E.ne.6/89 ·
peva/~
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CAJA DE PREVISION SOCIAt DEL DISTRITO ESP~CIAt DE BOGOYA
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REPUBLICA DE COLOMBIA ,--·

. I
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO C)VIL

l
CERTIFICADO DE NACIMIENTO
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO CIVIL

·· AlOliVt.
MES

SOLICITANTEI APELLIDOS

';' I . DEL
. ·~ERTIFICAI~

DIA ANO
FECHA DE

INSCRIPCION

SE X O

M

PAIS DEPARTAMENTO MUNICIPIO FECHA DE DIA MES AÑO

N~~~=~~:T~ ¡,¡g9,~i~:::::::::::: ::::::::::,::::::::m~mB~rellgefü·:::·:·:::·:·:::·::::::,:::::::::::::::::::.:".::,:,:::j,j:::'¡,:¡::·,~Dlf~~*i%;.:?S::NACIMIENTO :¡,¡::,::::::~.§·::::,:':e~&::::::::::::::::::·:.~!§§

....•.
~... . :: ·...~ .•

.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x •

NOMBRES

APELLIDOS NOMBRES
MADRE

BUSTOS.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.xl MA~IA HILDA.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.
APELLIDOS

PADRE .SALINAS REAL.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.xl RODRia:::>.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.
NOMBRES

OBSERVACIONES: EL PRESENTE INDICATIVO SERIAL REEMPLAZA'AL
DE 1966 POR NO ESTA~ FIRMADO POR EL ALCALDE.DE LA
r'============================================;;oi============~~=============l=.f=;;¡¡¡~~~ ••E"'===+=======~

J ) ~
~- REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE :

Nombre Registrador Municipal

·~-:

ALFONSO RODR~GUEZ MARTINEZ

o ~I

o



.•":,,..
t , •.•. \

, ~g.i-)~~ •Sl.JP.ERINTENDENCIADE~~~TAR14DO Y'\{~~" ; .--.---.------~~~~~---
REGISTRO

FECHA EN OUE SE SIENTA ESTE REGIS l RO

i::rnc:,Ji'.O 14 Ü5 971 REGISTl-10 DE DEFUNCION 1 Dia 2 l.les 3 A~~
s<:.i>1'·L . 04 agosto••º···· 1993

0:~~11~~- 4H;;;~~alr.akl;~c;~~) y TRES ~86c~ © ~~i~~~~eplo ..FEcencDoEmi~i3ocor11A D •· e.

o
F
1
e' ~ ¡·-. --- LUGAR DE LA DEFUNCIONe (8) Pais .· 25 DeP,!¡l.~iQ~.,c..omi:(.r-. r , J.·C 11 26 Municipio (27) lnsp. policia o coireg.

COLOMBIA 1.iUHlJli~.FJ'i1.A:. ~1. SAN'rA FE DE .o-GOTA D • e.
0r": t'-----F-E_C_H_A_Y_H_O ...•.R_A_D_E_LA_D_E~F-U_N_C_IO~N----1--------.-IN_D_l_O_U_E_l_A,_C_A_U_S_A-'-DE_L_D-EC_E_S_O__ .--. --- _-_-_--1,1-) Dia @Mes . --. Año .: .; Hora /@ PAR CAlillIOHE8P1RA~O.tUO " -¡;;:-c--y .-I
~\__,, DATos agosto • 0 • • 93. .15• QUEMICA • FIBRILACI01~ AURICULAR • e º ,.
E DE LA Nor,nbres y apellidos del médico que cerlilica 34 Licencia No.

G. DEFuNcioN R e .::-rno DUAWrE .a.. 6991
f ' PRESUNCION DE MUERTE FECHA SENTENCIA

DATOS
DEL

INSCRITO

7 ) Primer aoellido Sesur.c~ a~ellico o ce casaca

J.OD!UGO
No, ic~_n<i·E... FECHA NACIMIENTO
f1cac.on ; o "'"º· p 1.:;,s
pe:sona;

PARTECO/.!?LE.
¡'J) -,8

15) lndícali'JOse:ial o :otio ~!o.

de

Certificación médica

~ 35 Ju~gado que prefiere la sentencia -· . .. . I® Dial@ Mes

R -• º • ,J__
O @ Documento presentado

,A.utorización judicial cm__k>,---·--·· ,,
Orden judicial

DAlO!>DEI @ Nombres y apellidos
PADRE. JUA11" SALINAS

DATOSOE ~A@No~1bres y apellidos
MADRE TERESA RKl\L •• o • " •••••

-;~TOS DE-;:-~Nornb.es y ap•cilidos -
CONYUGE . Jlil.!!RI.A HILDA }'JUSTOS • o o • o •

'f
·¿. Ir;;) Nombres y apellidos 1

o
DATOSDEL

DENUN

)

DATOSDEL
TESTIGO

e.e.No. de
49 \ DireCción s1Y Firma y documento de identi:.;..¡ación

de

-,

!'_•-·\"''\ •
.!.. l -.,·,
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CAJA DE PREVISlON
.RESOLUCION No.

e· .

J!~'~l~~..·.k~
SOCIA·L.. ·oE .SANTAFE DE BOGOTA. o.tf':' ~~

cr-1as4 . ' ns 1994 ~· .e. r1 'E
1\\. ' su ~_'/

11 JüN. -~·-·-'.'""o•1..
'

Por 1a cuakl se ·reconoce y ordena pagar una. sus ti tuc icSn pensiona 1
'ª herederos.. ·

EL GERENTE DE .LA CAJA DE. PREV I SION SOCIAL. DE .SAHTAFE DE BOGOfoA
P.C.., en uso de sus atri:bucJones est atutar tas. y;

Que la señora BUSTOS UE SALINAS. MARIA KILDA ,identificada ,co~
e.e.No. 21.130.698'· d·e Yacopi ,, en celtdad de, c6nyuge supérstite,
y SALINAS BUSTOS ASTRlO 'CONSUE~O; ' .identificad,.a- con e.e.se,
52 .1:95. 227 de Bogot.á, en calidad de hija , so 1ie itan 'a .ésta Caja
el reconóc imi en to y pago de la sust itucl6n pens ional causada
con ocasió~ "de.l fallecimiento ,de.l señor RO.DRIGO.SALINAS. REAL,
qui en a Ja fec.ha de. su ·deceso se encontraba. pensionado por E1st.a
C.aJa seglln Reso Iuc.í ~n ~o.~ 624 del 29 de mayo de 1986.

que. apo.rtaron los ·siguientes documento.s.

-10.- Regis ..tro de de·funclón (FL 147)
2o.- Registro civil de matrimonio (Fl 148)
3o.- Declaraciones extrajuJcJo {FL l49.15l) ,
4o.- Registro civil de. nacimiento de ASTRID CONSUELO SALINAS'

BUSTOS ( F .154) . ,

Que a. folio l58 la oficina de Tesorerfa. informa sobre cheques
anula dos y a folio 160 la of·icf na de n6m.inas informa. sobre la
clase de pensión y cuantfa que venfa devengando.

Que con base. en. lo anterior·,. la ·ofi'c.ina de liquidaciones elabortS
la siguiente.: ·

PRESTACION A HEREDEROS

CAUSANTE:ROnRIGO SALINAS REAL

PENSION CAUSADA Y NO PERCIBIDA

SON.:$227. 733 .12 a pagar de ju l i·o l/93 al 2 de agosto /93 a ra·ztSn
de $21:3. 499 •.80

DISTRIBUCION PROPOR~IONAL

MI N.ISTER ro DE DEFENSA :$227 •.733. 12
POLJCIA NACIONAL $$.227.733.12
CAPRECUNOl $227 .733 .12
CAJA NACIONAL $227.733.12
DISTRITO ESP.EClAL :'.$227.733.12

X 361:. :7.200 =$ll.~l8.28
X· 1280 :.7-e .200 =$40. ~185.28
X 954 :7.20Ó =$30 .•174.•.63
X 2031 :7.200= $64 •.239 .•71 1:

X 2574 :7 e :200 =$81 e-414.59 J;i'
PENSION \A~ HEREDEROS.

'.. \. .
">,.,....·:-''"'\, ¡-· .

. SONi$2l3 •.499:,so a partir del 3 de .agosto. de
s1 a·. ell_o /hay lugar previ'o descuento de los

/ i~
J( '

• I •

~· ':
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RESOLUCION N 1 0 138,l . \ \~~· · .· ,.,.,~"'( o ., yr· ' ; )I" 1

DE 1.994 · . /~'/J :
Hoja rfo. 2 Mt611

mediante cualquier concepto.

DISTRIBUCION PROPORCIONAL:

MINISTERIO DE DEFENSA :$213.499.80 X 361 :7.200 =Jl0.704.64
POLICIA NACIONAL $$213.499.80 X 1280 :7.200 ~$37.955.52
CAf?~ ECUNOí.' '.',L :$213.499.80 X 954 :72.00 ='$28.288.72

,... CAJA NACIONAL :$213.499.80 X 2031 :T.200 =$60.224.73
" DISTRITO ESPECIAL :$213.499.80 X 2574 :7.200 ~$76.326.17

Que a folio 153 , la oficina de médicina Laboral certifica que "
Muy ate nt amen te me pe rm i t o t r a n s e r i b ir a l a let r a e l c onc e p t o
emitido por éste Despacho en oficio ·ML.039 de junio -14 de 1989
a 1a Ooe t o r a Mar f.a Lo 1i t a B ar re r a A• Sub D i re e t or a Jur íd i c ad e
ése en t onc e s e " •••• En atenci6n a su oficio de mayo 30 de 1989,me
permito comunicarle, revisada la historia c lIn t c a No. 9339, corres
pondiente a ASTRIO CONSUELO SAlINAS BUSTOS,se enc~entran anotacio
nes que d t c em t'Pac ie nt e con posibles secuelas de poliomielitis.
Pérdida de la capacidad intelectual total,así como funcional,
nó controla esfinteres. Incapacidad para movilizarse y alimentar
se • I O : retardo menta 1 grave s i n d r 0111 e con v u 1s j vo .t ip o gr an ma 1 •
Secuelas de poliomielitis t nf an.t í l ••. - La paciente presenta una
invalidez del 95 al lOO~L-Atentamente, EDUARDO ALFREDO RINCON
GARCIA.- Médico Laboral y Salud Ocupacional.

Que el Decreto 1160 de 1989, establece en su artículo 6:"beneficiar i os de l a su s t i tu c.i ón pe ns i onal ex t i é ndes e "la.s pre v i s i one s sobre
sustitucidn pensional:

lo.-En forma vitalicia el cónyuge sobreviviente y a fa l t e de
éste , al compa~ero o a la compaíler~ permanente del causante •.••
2o.-A los hijos menores de 18 años o más de edad , que dependan
económicamente del causante , mientras subsistan las condiciones
de mi nor ía de e dad -, inva 1ide z o e s t'ud io s 11

•

Que de lo anterior se establece que la sustitución pen s í one l
será reconocida proporcionalmente Art. 13 Decreto 1160/89, en
favor de BUSTOS DE SALINAS MARIA HILDA, en calidad de cónuuge
y de SALINAS BUSTOS ASTRID CONSUELO, en calidad de hija , condicio
n ad a é s t a ú 1t i ma has t a que s e a l le gue s ente n e i a de e ur ad ur ía
y discernimiento del cargo.

QUe se hicieron las publicaciones de Ley.

EN mérito de lo expuesto :

R E S U E -L V E :

ARTICULO PRIMERO • - Rec orro c e r y ordenar pagar a favor de BUSTOS
DE SALINAS MARIA HILDA, en calidad de cónyuge

supérstite y de SALINAS BUSTOS ASTRID CONSUELO, en calidad ole
hija ya identificadas, en forma proporcional, la sustituci6n
pensional a que tiene derecho causado con ocasión del fallecimien
to del sefior RODRIGO SALINAS REAL, en cuantía de DOSCIENTOS TRECE
MI L euATRoe I ENTo s NoVENTA V NuEVE pEsos con 8o/ 10o ( $2 l 3 . 499 . eo )

I
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Mete a partir del 3 de agosto de 1993.

DISTRIBUCION PROPORCIONAL:

MINDEFENSA
POLICIA NACIONAL
CAPRECUNOI ·
CAJA NACIONAL
DISTRITO CAPITAL

:$10. 704.64
$ 3 7 • 9 5·5 • 5 2
$28.288.72
$60.224.73
$7 6. 326. 17

;}

ARTI CULO SEGU¡~OO • - Reeonoeer y or de nar pagar a f avor de. BUSTOS
DE SALlNAS MARIA HILOA, en calidad de cónyuge

su pé r s t i te y de SAL I N.AS BUSTOS ASTRI O CONSUELO , ' en ea l idad de
hijas ya identificadas , en forma proporcional por concepto
de pensión c aus ad a y nó percibida· co n ocasión del fal le c imten t o
de 1 señor ROORI GO SAL I NAS REAL, 1 a · suma de DOSCI ENTOS VE1NTl SI ETE
MI L sETEe I ENTos TREI NTA V TREs Ml L pEsos c oN 12/1 oo ($ 227 •7 33 • l 2 }
Mete de julio lo. de 1993 a agosto 2 del mismo año a razón de
DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCI&:NTOS NOVENTA. V NUEVE PESOS CON
80/100($213.499.80} mete mensUaJes .•: •.

DISTRIBUCIONPROPORCIONAL-

MINDEFENSA
POLICIA NACIONAL
CAPRECUNDI
CAJA ~rnCIOfllAL
DISTRITO CAPITAL

$11.418.28
$40.485.88
$30. 174~63
$64.239.71
$81.414.59

ART I CULO TERCERO • - Las sumas re l ae ionadas en los ar t í cu 1os ani e
r i ores en f aVor de mJJLA.~RUS-1-0.S~)~SJJ~JU.,

&J)Jt..$.J.k&;bcO , ser án pagad as . hast a que se aered i te l a eur ad ur fa y
.d1seer n imiento de 1 ear go re speet i vo •

ARTICULO CUARTO .- Préstense a los beneficiarios de la sustitución
los servicios médico. asistenciale's en igual

forma y condiciones en que se prestaron. al causante y para tal
ef eet o de dúzeas e e 1 5% de 1a mes ad a pen s iona1. o.rden ad a por e 1
Decreto 690/74.

ART I CULo Q u I NTO • - euando e l pe ns i onado nó cobre pe r son a1mente
y lo haga por intermedio de tercera persona,

deberá presentar ante la Pagaduría de l~ Entidad y mensualmente
un ce r ti f i ead o de super v i ven e i a de 1 . ti tu 1ar •

ARTICULO SEXTO .- Por la Sección de Nóminas de la Entidad,efectúen
se los r eaj us t es y descuentos .de Ley, elevación

a salario mínimo y demás operaciones de órden contable a que
haya lugar ,deduciendo de los valores ordenados ordenados en
ésta Resolución lo pagado administrativa y/o e.j ec u.t t v ament e por
todo concepto.

ARTICULO SE"PTIMO - El goce de la sustitución pensiona] reconocida

/



RESOLUCJON No. ª· l381 ·»A: ~[.'.f'2,.
( · DE 1994 · »:

• 1 7 J\114.- . ) 6{1 IJ.Q.!I y
- . Hoj a No.4

por és t a Re s o 1uc i 6 n , que d a s uj et a a 1as pro h i b ie i one s que par a
t al efecto esta b l e ce 1a Ley 71/ 88 y e 1 . Decreto re g 1amen t ar i o
1160 de 1989,

Contra ésta Resolución procede el recurso de reposición para
ante ésta. Gerencia, el cual deberá ser interpuesto dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación.

11 Jma.~M' ~

•
'

CUMPLASE
Bo~otá D.C.a, .~:..

/ ~~
ABOGADO SIUSTANC IADOR

•. - 11
~/

t

'
Exp.No. 654/93:
msc
6-05-94;

CAJA DEfflEVIS!CN EC.("IA.1•.Di: e.oGOTA D. !rgotii.' ,....•
<;...e,_,...,,..._ , r "t!'·"" \\\\. 'J

' ~¡;.· ' ' • L ,._ - JU'-
INClUID&. s-, 1 , ' --~"J-· .
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Bogotá, D. C.

lil
ALCALDÍAMAVa°R
DEBOGOTÁo.c.i FONCEP·FONDO DE PRESTACIONESECONOMICAS, 1 •

· FONCEP CESANTIASY PENSIONES 07-10~200909:43:59
FONOODEPRESTACIONESE QN~f11!!$arC~eEsteNr.:2009EE26312O 1Fol:1.Arlex:O
. CESANTÍASVPENSIO ~gen: Sd:19148- SUBO.PREST.ECONOMICASI TRIVIÑOSANCHEZ

'RAMIROAUGUSTO .
Destino:CAJANACIONALDEPREVISION'SOCIALEICE I
Asunto:NOTIFICACIONRESOLUCIONNº0624-0180CC458808 ·
Obs.: ELABOROMARCELAVIZCAINO .

.'

)

Señor
Gerente Liquidador
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.
CARRERA 59 No. 43-45 Bloque 1
Ciudad ·

Asunto: Notificación Resolución
Pensionado: RODRIGO SALINAS REAL
CC.458.808

·13 OCT 2009

~Buen Futuro
P:itri111onio Autónomo

Respetado señor:

CORRESPONDENCIA
RECIBIDA PARA ESTUDIO

~~J~~f:i->1·•?:~rff%'?1:-'.~í.rvasecompare.cer a la Oficina de. N~,t;i~i.5?m·.~kR~Dfi.9n;igq~,;p~lt;Jr:9n.qp('.?~cR;!@~t.'!.~!9.?~s,~so.nérnicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP, ubicada en Ja Cll 71.No l2'-2S, én el horario de 8:00 A.M. a 5:00 P. M.
de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días."siguientes al envío de la presente comunicación, con el fin de
surtir notificación personal de Ja siguiente resolución, por Ja .cual se resuelve una·prestación económica, con
cuota parte asignada a esa entidad:

0 RESOLUCION No 0624 DEL 29 DE MAYO DE 1986
RESOLUCION No O l 80 DEL 17 DE FEBRERO DE 1989

. .
En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar
la notificación por edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

Para surtida notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación personal se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del
poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional de abogado.y aportar copia ·
de la cédula de ciudadanía del poderdante.

' .

o

Cordial saludo, .

·J-1V l~( .V'fa ~
MARCELA VIZCAÍNO JARA
Gerente de Pensiones
JMt

D~! ~. O·.G- o ,. 4
~- p'-.o:i 1_.1 1 Y~

GOB.IERNO DE LA CIUDAD. . .

. Sede Principal:Carrera 9 No. 70-69 Conmutador: 3078110 www.foncep.gov.co Información:Línea 195
Dirección para radicaciones relacionadascon pensiones: SuperCADE CAD. Carrera 30 N° 24-90 Ventanillas 60 a 63

• ·, (, e •



FONDO DE' PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

FONCEP,

EDIC'TO

Que transcurrido cinco (5) días, plazo estal;Íecido e11el artículo 4:'i del Código Contencioso Administrativo, La
Ccreucia ele Peusioues mediante correo [\Jo. 2009EE263 t 2' del 7 de octubre de 2009, solicitó comparecer al
representante legal de Ct\JA NACIONAL DE PHEVISION SOCIAL EICE, para surtir 11oti!icaclón
personal de .la Resolución No. 624 de 29 de mayo de' 1986 "Por .niedio de la cual RECONOCE Y
ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION J{JBIIACION al señor (a) RODRIGO SAUNAS REAL.
transcurrido .los términos de Ley en los cuales 110 se hizo presente el 'represe11lante legal de la entidad en
mención, se .proccde a publicar edicto por el término de .dicz (l 0) días, contados a partir de la techa de
lijación,

o De acuerdo al artículo 11·5 del Código Contencioso Administrativo, se inserta al presente .cdicto copia de la
parte resolutiva de la providencia en mención.

Se l~jael presente edicto el día 2 9. 'OCT. 2009----------~----·---------------

Se desfija el presente edicto el día 1J NfW 1rt('!Q_____ ._;, ~--------

E11la oficina del Fondo de Prestaciones Ecouómicas Cesantías y Pensiones, ubicada en la Carrera 30 No. 2il·
~JOTorre B, costado occidental segundo piso.

o
~<:;__
FEDERICO TORRES CARCAMO

Profesional Universitario
Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas

RESOLUCIÓN. 624
Proyecto: Claudia Couz.ilc« <(;
Exp. 458808 - Cj 137 - Pe¡ - 1
Cousccuti vo. i.599;í l.•

~! .~..,...•....~...::



FONDO DÉ PRESTACIONES ECQNÓl'y11CAS,CESANTÍAS Y PENSIONES.
SUBDIRECCIÓN DE "PRESTACIONES ECONÓMICAS

FONCEP

EDICTO

Que transcurrido cinco (:í) días, plazo-establecido en el artículo 4.5 del Código Contencioso Admiuistrativo; L<
Cercucia de Pensiones mediante correo No. 2009EE2G312 del 7 de octubre de 2009, solicitó comparecer al
rcprcscutaute legal de Ct\IA NACIONAL Dt·: PHEVISION SOCIAL .EIC!'.:, para. surtir notificación
personal de la Resolución No. 180 de 17 de lebrero de 1989 "Por .rnedio de la cual. RELIQUIDA UNA
PENSION JUBIIACION al señor (a)·RODlUGO SAUNAS REAL, transcurrido los términos de Ley en
los cuales no se hizo presente el representante legal de la entidad en meucióu; se procede a publicar edicto
por el término de diez (10) días, contados a partir de la lecha de lijación. ·

o
De acuerdo al artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, se inserta al presente edicto copia de la
parte resolutiva de la providencia en mención.

Se fija el presente edicto el día 2 9 OfT. ·Z009. ..;_ ··. --------· ----

Se desfija el presente edicto el día 1 J NOV. Z009--------·--~--------------

En la oficina del Fondo de Prestaciones Económicas Cesaniías y Pensiones, ubicada e11la Carrera :-lONo. 24-
90 Torre B. costado occidental segundo piso.

O·

. ~
=-L $~-~u/?___7

FEDEIUCO TORRES CARCAMO
Profesional Universitario

Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas

RE.SOLUCIÓN. 180
Proyecto: Claudia Couzálcz ~
Exp. 458808 - Cj 1:17 - Pq - 1
Consecutivo. 15996

<'

·::'··~·-··•......



FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS V PENSIONES
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

FONCEP

EDICTO

Que transcurrido cinco (5) días, plazo establecido en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, La
Gerencia de Pensiones mediante correo No. 2009EE26312 del 7 de octubre de 2009, solicitó comparecer al
representante legal de Cl\JA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE, para surtir notificación
personal de la Resolución No, 180 de 17 de lebrero de l 989 "Por medio de la cual RELIQUIDA UNA
PENSION JUBilACION al señor (a) RODRIGO SALINAS RFAL, transcurrido los términos de Ley en
los cuales no se hizo presente el representante legal de la entidad en mención, se procede a publicar edicto
por el término de diez (10) días, contados a partir de la.focha de Iijacióu.

• De acuerdo al artículo 1t5 del Código Contencioso Administrativo, se; inserta al presente edicto copia de la
parte resolutiva de la providencia en mención.

Se lija el presente edicto el día 2 9 flfT. 2009
. -----~----~-----------~~-------

Se desfija el presente edicto el día 1 3 NOV. 2009_________ __,.;.. _

En la oficina del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones, ubicada en la Carrera :~oNo. 211.-
90 Torre B, costado occidental segundo piso.

~·}%76~
FEDERICO TORRES CARCAMO

Profesional Universitario
Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas•

RESOLUCIÓN. l80
Proyecto: Claudia Conzálcz ~
Exp, 458808 - Gi l37 - Pe¡- 1
Consecutivo. l 5996



FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

FONCEP

EDICTO

Que transcurrido cinco (5) días, plazo establecido en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, La
Gerencia de Pensiones mediante correo No. 2009EE2füH 2 del 7 de octubre de 2009, solicitó comparecer al
representante legal de Ci\JA NACIONAL DE PHEVISION SOCIAL EICE, para surtir notificación
personal de la Resolución No. fi24 de 29 de mavo de 1986 "Por medio de la cual RECONOCE Y
ORDENA EL PAGO DE UNA PF..NSIONJUBIIACION al señor (a) RODRIGO SALINAS REAL,
transcurrido los términos de Ley en los cuales no se hizo presente el representante legal ele la entidad en
mención, se procede a publicar edicto por el término ele diez (10) días, contados a partir ele la techa de
fijación.

De acuerdo al artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, se inserta al presente edicto copia de la
parte resolutiva de la providencia en mención.

1:
Se lija el presente edicto el día 2 9 OCT. 2009--------------------------

Se desfija el presente edicto el día 1 3 Nf"' 1!tnff________________ _: _

En la oficina del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones, ubicada en la Carrera :30 No. 2'1-
90 Torre B, costado occidental segundo piso.

~~---~-
FEDERICO TORRES CARCAMO

Profesional Univcrsitario
Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas

RESOLUCIÓN. 624
Proyecto: Claudia Conzálcz <(;
Exp, 458808 - Cj 1:37- Pe¡- 1
Consecutivo. 159%

', 1;:~11'
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